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LEY 1/1988, de 17 de marzo, 
de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 
(BOJA núm. 24, de 22 de marzo) 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS
QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED: 

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del
Rey y por autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente 

LEY 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución española de 1978 consagra la organización territo-
rial del Estado en Comunidades Autónomas dotadas de Autonomía
financiera para el desarrollo y ejecución de sus competencias. 

El artículo 63 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, atribuye al Parlamento el
control presupuestario de la Comunidad Autónoma. 

Por su parte, el artículo 70 de la referida Ley orgánica establece que
el control económico y presupuestario de la Comunidad Autónoma
se ejercerá por el Tribunal de Cuentas, en los términos de la Ley. 

No contempla, pues, nuestro Estatuto la existencia de un órga-
no técnico de control externo que, dependiendo directamente del
Parlamento de Andalucía, auxilie a éste en su labor de controlar
el ejecutivo en materia económica-presupuestaria. Pero tal silen-
cio estatutario no excluye, ni se opone a su creación, ya que la
Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusi-
va, entre otras materias, sobre la organización y estructura de sus
instituciones de autogobierno, de acuerdo con el artículo 13 del
Estatuto de Autonomía.

13

LEY 



CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

14

Extraestatutariamente encuentra cobertura jurídica en la ley
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las
Comunidades Autónomas, al disponer en su artículo 22 que, con
independencia del Tribunal de Cuentas, los sistemas e institucio-
nes de control pueden crearse en función de las previsiones esta-
tutarias o a través de una Ley que los autorice en el territorio
comunitario. 

El órgano cuya creación se propone es denominado Cámara de
Cuentas de Andalucía. Se ha evitado el nombre de Tribunal para
evitar confusiones y, además, para dejar clara su función esencial-
mente fiscalizadora. Sin embargo, la Ley contempla, de acuerdo
con lo prevenido en la legislación del Tribunal de Cuentas, la posi-
bilidad de que la Cámara de Cuentas pueda llevar a cabo la ins-
trucción de determinados procedimientos jurisdiccionales. 

La definición y concreción de la función fiscalizadora se estable-
ce en los términos que hoy se consideran de general aceptación
para este tipo de organismos, respondiendo al planteamiento de
la conocida Declaración de Lima del Organismo Internacional de
entidades Fiscalizadoras Superiores. 

En la presente Ley se recoge, además de la dependencia directa
del Parlamento, el ámbito de las competencias de la Cámara de
Cuentas, que recae sobre todos los fondos públicos de la
Comunidad Autónoma, y se extiende a todo el sector público
andaluz, incluyendo en él, bajo el término instituciones, a las
Universidades Públicas de su territorio. Igualmente, se conside-
ran incluidas dentro del sector público andaluz las Corporaciones
Locales en las materias transferidas o delegadas  de acuerdo con
nuestro Estatuto de Autonomía, siendo, pues, destinatarias de
los informes que la Cámara de Cuentas emita en el ejercicio de
sus funciones fiscalizadoras. 

Se regula, igualmente en esta Ley, el procedimiento que la
Cámara de Cuentas ha de seguir en sus actuaciones, sujetándo-
se las mismas a un programa previo que la propia Cámara de
Cuentas confeccionará y se establecen los mecanismos o instru-



mentos necesarios para garantizar su eficacia, así como la com-
posición y atribuciones de sus órganos. 

Por las implicaciones que las conclusiones de la fiscalización pue-
dan tener, se ha tratado de establecer las máximas garantías de
objetividad y racionalidad. Así, respondiendo a este propósito, se
establece la necesidad de votación en el Parlamento, con mayo-
ría cualificada, para la designación de los Consejeros.
Designación que habrá de recaer en personas de reconocida
competencia. En esta Ley se establece, también, la incompatibi-
lidad absoluta de los Consejeros, con la única lógica excepción de
la administración de su propio patrimonio, enumerándose las cir-
cunstancias que motivan su abstención y recusación. 

Se fijan, asimismo, los plazos para la elección de los Consejeros,
Consejero Mayor, así como el de aprobación del Reglamento de
la Ley. 

Es de resaltar, en fin, la independencia funcional con que se dota
a la institución, sin perjuicio de su dependencia directa del
Parlamento de Andalucía, posibilitando con ello una elasticidad de
funcionamiento que permita adaptarse a las normas de la C.E.E.
que en el futuro le afecten. 

LEY Artículo 1
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TÍTULO  PRELIMINAR 
DEFINICIÓN, ÁMBITO DE

ACTUACIÓN, COMPETENCIAS
Y  FUNCIONES 

Artículo 1º. Por la presente Ley
se crea la Cámara de Cuentas

de Andalucía, órgano técnico
dependiente del Parlamento de
Andalucía, al que, sin perjuicio
de las competencias que la
Constitución atribuye al Tribunal
de Cuentas, corresponde la fis-
calización externa de la gestión



económica, financiera y conta-
ble de los fondos públicos de
la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 2º.1 y 2 1.  A los efec-
tos de esta Ley, componen el
sector público de la Comunidad
Autónoma de Andalucía: 

a) La Junta de Andalucía, sus
organismos autónomos, sus
instituciones y empresas. 
b) Las Corporaciones Locales
que forman parte del territorio
de la Comunidad Autónoma,
así como los organismos autó-
nomos y empresas públicas de
ellas dependientes. 
c) Las Universidades Públicas
de Andalucía. 
d) Cuantos organismos y enti-
dades sean incluidos por nor-
ma legal. 
2. Son fondos públicos, todos
los gestionados por el Sector
Público Andaluz, así como las
subvenciones, créditos, avales
y todas las ayudas, cualquiera
que sea su naturaleza, concedi-

das por los órganos del Sector
Público a cualquier persona físi-
ca o jurídica. 

Artículo 3º. 1. Corresponde a
la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía, el ejercicio de las siguien-
tes competencias: 
a) La regulación de cuanto afec-
ta a su gobierno, organización
y personal a su servicio, con la
siguiente particularidad: 
La determinación de la estruc-
tura orgánica del personal al
servicio de la Cámara, así como
de sus retribuciones, corres-
ponderá a la Mesa del Parla-
mento, sin perjuicio de las nor-
mas generales que puedan
serle de aplicación. 
b) La elaboración del proyecto de
su propio presupuesto, que se
integrará en el general de la
Comunidad Autónoma como
Sección independiente, para que
sea sometido a la aprobación del
Parlamento de Andalucía. 
2. El régimen del patrimonio y
de contratación de la Cámara
de Cuentas, ejercido a través
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1. El nuevo texto de este artículo ha sido estable-
cido por la Ley 4/2001, de 24 de mayo (BOJA,
num.67, de 12 de junio). Su anterior redacción
decía: 
Artículo 2º. 1. A los efectos de esta Ley, com-
ponen el sector público de la Comunidad
Autónoma de Andalucía: 
a) La Junta de Andalucía, sus organismos autó-
nomos, sus instituciones y empresas. 

b) Las Corporaciones Locales que forman parte
del territorio de la Comunidad Autónoma, así
como los organismos autónomos y empresas
públicas de ellas dependientes, en los términos
expresados en el artículo 8.b) de la presente Ley. 
c) Cuantos organismos y entidades sean inclui-
dos por norma legal. 
2. Son fondos públicos, todos los gestionados
por el sector público andaluz, así como las sub-



de sus propios órganos, será
el que rija para la Administra-
ción de la Junta de Andalucía. 

Artículo 4º. 1. Son funciones
propias de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía, que ejercerá
con total independencia: 
a) Fiscalizar la actividad econó-
mico-financiera del sector públi-
co de Andalucía, velando por la
legalidad y eficiencia de cuan-
tos actos den lugar al reconoci-
miento de derechos y obligacio-
nes de contenido económico,
así como de los ingresos y
pagos que de ellos se deriven
y, en general, de la recaudación,
inversión o aplicación  de los
fondos públicos. 
En todo caso, a la Cámara de
Cuentas de Andalucía correspon-
de la fiscalización de las subven-
ciones, créditos, avales u otras
ayudas de los órganos del sector
público andaluz, percibidas por
personas físicas o jurídicas. 
b) Fiscalizar el grado de cumpli-
miento de los objetivos pro-
puestos en los diversos progra-

mas presupuestarios y en las
memorias de las subvenciones,
créditos, avales u otras ayudas
que se otorguen a personas físi-
cas o jurídicas. 
c) Asesorar al Parlamento de
Andalucía en la materia propia
de sus competencias. 
d) Fiscalizar especialmente los
contratos administrativos cele-
brados por los componentes del
sector público. 
2. Desarrollar las funciones de
fiscalización que, por delega-
ción, le encomiende el Tribunal
de Cuentas. 
3. La Consejería de Hacienda
trasladará a la Cámara de
Cuentas todos los contratos que
se celebren, por la Junta de
Andalucía, cuyo importe inicial
exceda de veinticinco millones
de pesetas, para su examen y
toma de razón. Dichos contratos
deberán ser enviados a la
Consejería de Hacienda por los
órganos de contratación. 
Sin perjuicio de la facultad de la
Cámara de Cuentas para reca-
bar todos los antecedentes que

LEY Artículos 2-4
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venciones, créditos, avales y todas las ayudas,
cualquiera que sea su naturaleza, concedidas por
los órganos del sector público a cualquier perso-
na física o jurídica.

2. Ténganse en cuenta que el artículo 54 de la Ley
10/2001, de 11 de octubre (BOJA de 17 de
noviembre), atribuye la fiscalización de las
Cámaras de Comercio, Industria y Navegación

de Andalucía a la Cámara de Cuentas de
Andalucía y que el artículo 163 de la Ley
18/2003, de 29 de diciembre (BOJA de 31 de
diciembre), dispone que las referencias hechas
por la Ley Electoral de Andalucía al Tribunal de
Cuentas se entienden realizadas a la Cámara de
Cuentas de Andalucía.



estime necesario, los citados
órganos de contratación debe-
rán acompañar a los contratos
originales, dentro de los tres
meses siguientes a su adjudi-
cación, copia o fotocopia certi-
ficada de las actuaciones que
se especifican en el artículo 18
del Reglamento General de
Contratación del Estado.
Si la Cámara de Cuentas aprecia-
se una manifiesta infracción de
Ley con grave perjuicio para el
interés público, dará inmediato
conocimiento al Parlamento y al
Consejo de Gobierno por medio
de un informe extraordinario.

TÍTULO  PRIMERO 
PROCEDIMIENTO DE LAS

ACTUACIONES 

Capítulo I 

Programación e iniciación 

Artículo 5º. La Cámara de
Cuentas deberá realizar sus
funciones según un programa
previo confeccionado por ella
misma, de acuerdo con su pre-
supuesto y de cuya ejecución
pueda formarse juicio suficien-
te sobre la calidad y regularidad
de la gestión económico-finan-
ciera del sector público anda-
luz. Esta actividad no podrá ver-

se mermada por el derecho de
petición que corresponde al
Parlamento, al Consejo de
Gobierno o a las entidades
Locales. 

Artículo 6º. 1. La iniciativa fis-
calizadora corresponde a la
Cámara de Cuentas y al Parla-
mento de Andalucía. 
2. No obstante lo dispuesto en
el apartado anterior, podrán
interesar igualmente la actua-
ción fiscalizadora de la Cámara
de Cuentas o la emisión de
informe: 
a) El Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma. 
b) Las entidades locales, previo
acuerdo del respectivo Pleno. 
3. La iniciativa a la que se refie-
re el apartado segundo de este
artículo habrá de ser realizada
a través de la Comisión de
Hacienda y Presupuestos del
Parlamento de Andalucía, que
se pronunciará sobre la pro-
puesta. 

Artículo 7º. La Cámara de
Cuentas notificará a los Conse-
jeros, directores o responsables
de los servicios, dependencias
y establecimientos en general
que vayan a ser controlados, el
inicio de las actuaciones fiscali-
zadoras con una antelación míni-
ma  de diez días. 
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Capítulo II 
Ordenación 

Artículo 8º.3 El ejercicio de la
función fiscalizadora se reali-
zará, con sometimiento al orde-
namiento jurídico, por los pro-
cedimientos siguientes: 
a) Examen y comprobación de
la Cuenta General anual de la
Junta de Andalucía a que se
refieren los artículos 94 y
siguientes de la Ley General
5/1983, de 19 de julio, de la
Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma. 
b) Examen y comprobación de
las cuentas de las Corporacio-
nes Locales. 
c) Examen y comprobación de
las cuentas de las Universidades
Públicas, así como de los orga-
nismos Autónomos, Empresas

Públicas y demás Instituciones o
entidades a que se refiere el artí-
culo 2º.1 de la presente Ley.
d) Examen de las cuentas y
documentos correspondientes
a las ayudas concedidas por el
sector público a personas físi-
cas o jurídicas. Si fuera nece-
sario, se realizará, en la conta-
bilidad de los beneficiarios, las
comprobaciones suficientes
hasta ver qué cantidades, obje-
to de financiación, se han apli-
cado a las finalidades para las
que fueron solicitadas. 

Artículo 9º. 1. Para el mejor
cumplimiento de sus funciones,
la Cámara de Cuentas podrá
requerir la colaboración y coo-
peración de los Entes menciona-
dos en el artículo 2º, quienes
vendrán obligados a prestarla. 

LEY Artículos 5-9
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3. El nuevo texto de este artículo ha sido esta-
blecido por  la Ley 4/2001, de 24 de mayo
(BOJA, num.67, de 12 de junio). Su anterior
redacción decía: 
Artículo 8º. El ejercicio de la función fiscalizado-
ra se realizará, con sometimiento al ordenamien-
to jurídico, por los procedimientos siguientes:
a) Examen y comprobación de la Cuenta Gene-
ral anual de la Junta de Andalucía a que se
refieren los artículos 94 y siguientes de la Ley
General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad  Autónoma. 
b) Examen y comprobación   de las cuentas de
las Corporaciones Locales, en las materias
transferidas o delegadas de acuerdo con el Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía, o sobre las
que tengan competencia propia las institucio-
nes andaluzas de autogobierno, así como en

los supuestos de subvenciones recibidas de
los órganos de gobierno de la Comunidad Autó-
noma. Todo ello sin perjuicio de las competen-
cias que correspondan al Tribunal de Cuentas de
conformidad con lo establecido en su Ley regu-
ladora y en la de Bases de Régimen Local. 
c) Examen y comprobación de las cuentas de
los organismos y entidades a que se refieren
las letras a) y b), del apartado primero del artí-
culo 2º. de la presente Ley. 
d) Examen de las cuentas y documentos
correspondientes a las ayudas concedidas por
el sector público a personas físicas o jurídi-
cas. Si fuera necesario, se realizará, en la con-
tabilidad de los beneficiarios, las comproba-
ciones suficientes hasta ver que cantidades,
objeto de financiación, se han aplicado a las
finalidades  para las que fueron solicitadas.



2. La Cámara de Cuentas podrá:
a) Exigir de cuantos organis-
mos y entidades integran el
sector público andaluz, los
datos, informes, documentos o
antecedentes que considere
necesarios. 
b) Inspeccionar y comprobar
toda la documentación de las
oficinas públicas, libros, metá-
licos y valores, dependencias,
depósitos, almacenes y en
general, cuantos documentos,
establecimientos y bienes con-
sidere necesario. 
En los contemplados en las letras
a) y b) de este apartado segundo
no será de aplicación el plazo pre-
visto en el artículo 7º para las
actuaciones fiscalizadoras. 

Artículo 10º. Cuando la infor-
mación o documentación solici-
tada no sea atendida o se hayan
incumplido los plazos fijados, la
Cámara de Cuentas, además de
poner en conocimiento del Par-
lamento de Andalucía la falta de

colaboración de los obligados a
prestarla, podrá adoptar las
siguientes medidas: 
a) Requerir conminatoriamen-
te, por escrito, con concesión
de un nuevo plazo perentorio, y
comunicación simultánea a los
superiores de los obligados a
colaborar  proponiendo, si se
considera oportuno, la exigen-
cia de responsabilidades. 
b)Proponer, a quien correspon-
da en cada caso, la exigencia
de las responsabilidades en
que se hubiera incurrido.
c) Comunicar el incumplimien-
to, si no fuese respetado el pla-
zo perentorio concedido, a los
órganos de Gobierno de la
Comunidad Autónoma, o, en su
caso, a la Corporación Local
correspondiente.

Capítulo III 
Instrucción

Artículo 11º.4 1. A los efectos
previstos en el artículo 8º, las
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4. El nuevo texto de este artículo ha sido esta-
blecido por la Ley 4/2001, de 24 de mayo
(BOJA, num.67, de 12 de junio). Su anterior
redacción decía: 
Artículo 11º. 1. A los efectos previstos en el
artículo 8º., las cuentas habrán de presentar-
se a la Cámara de Cuentas, en las fechas
siguientes:
a) La General de la Junta de Andalucía, antes del
treinta de septiembre inmediato  posterior al
ejercicio económico a que se refiera. 

b) Las cuentas de las Corporaciones Locales, en
los supuestos y términos señalados en la letra b)
del artículo 8º., se presentarán dentro del mes
siguiente a su aprobación por los respectivos
Plenos y, en todo caso, antes del primero de
noviembre inmediato posterior al ejercicio eco-
nómico a que se refieran. 
2.La Cámara de Cuentas procederá al examen y
comprobación de la Cuenta General de la Junta
de Andalucía, dentro del plazo de tres meses a
partir de la fecha en que se haya presentado.



cuentas habrán de presentar-
se a la Cámara de Cuentas, en
las fechas siguientes: 
a) La General de la Junta de
Andalucía, antes del treinta de
septiembre inmediato poste-
rior al ejercicio económico a
que se refiera. 
b) Las cuentas de las Corpora-
ciones Locales se presentarán
dentro del mes siguiente a su
aprobación por los respectivos
Plenos y, en todo caso, antes
del primero de noviembre
inmediato posterior al ejercicio
económico a que se refieran. 
c) Las cuentas de las Universi-
dades Públicas se presentarán
dentro del mes siguiente a su
aprobación por los respectivos
Consejos Sociales. 
d) Igualmente se presentarán
en el plazo de un mes, desde
su aprobación por los órganos
competentes para ello, las
cuentas de los organismos
Autónomos, Empresas Públi-
cas y demás Instituciones o
entidades a que se refiere el
artículo 2º.1 de la presente Ley,
siempre que no deban rendir-
se de manera consolidada con
las cuentas de las Administra-
ciones de las que dependan y
que se mencionan en este mis-
mo artículo.
2. La Cámara de Cuentas pro-
cederá al examen y comproba-

ción de la Cuenta General de
la Junta de Andalucía, dentro
del plazo de tres meses a par-
tir de la fecha en que haya pre-
sentado. 

Artículo 12º. 1. El resultado de
la actividad fiscalizadora de la
Cámara de Cuentas se expondrá
por medio de informes anuales
o especiales que serán elevados
al Parlamento de Andalucía,
remitidos al Tribunal de Cuen-
tas y publicados en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. 
2. Cuando los informes se refie-
ran a la gestión económica y
financiera de las Corporaciones
Locales, se dará traslado, ade-
más de al Parlamento de Anda-
lucía y al Tribunal de Cuentas, a
las propias Corporaciones, a fin
de que sus respectivos Plenos
los conozcan y, en su caso,
adopten las medidas que proce-
dan. 
3. Si en el ejercicio de su fun-
ción fiscalizadora la Cámara de
Cuentas advirtiera la existencia
de indicios de responsabilidad
contable, lo trasladará, sin dila-
ción, al Tribunal de Cuentas a los
efectos de su posible enjuicia-
miento. 
La instrucción de los procedi-
mientos jurisdiccionales corres-
pondientes podrá ser efectuada
por la Cámara de Cuentas de

LEY Artículos 10-12
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acuerdo con lo prevenido en la
legislación específica del Tribu-
nal de Cuentas. 

Artículo 13º. Previamente a la
emisión de cualquier informe
definitivo, la Cámara de Cuen-
tas comunicará a los organismos
controlados el resultado de su
actuación. Los  referidos orga-
nismos, en el plazo que se le fije
en la comunicación, deberán
manifestarse sobre los reparos y
recomendaciones recogidos en
el informe provisional de la
Cámara de Cuentas y sobre las
medidas que hubieran adopta-
do o tuvieran previsto adoptar. 

Capítulo IV 
Conclusión

Artículo 14º. Los informes emi-
tidos por los órganos de la
Cámara de Cuentas, tras las
comunicaciones referidas en el
artículo anterior, y una vez apro-
bados por su Pleno, pondrán fin
a cada actuación. 
En dichos informes se hará
constar: 
a) La observancia de la legalidad
reguladora de la actividad econó-
mico-financiera del sector públi-
co y de los principios contables
aplicables. 
b) El grado de cumplimiento de
los objetivos previstos y si la

gestión económico-financiera se
ha ajustado a los principios de
economía y eficacia. 
c) La existencia, en su caso, de
infracciones, abusos o prácticas
irregulares. 
d) Las medidas que, en su caso,
se proponen para la mejora de
la gestión económica y financie-
ra de las entidades fiscalizadas. 

Artículo 15º. El informe anual
que la Cámara de Cuentas debe
remitir al Parlamento de Anda-
lucía, en el plazo que se indica en
el artículo 11º, contendrá, ade-
más del análisis de la Cuenta
General de la Junta de Andalu-
cía, el análisis de la gestión eco-
nómico-financiera de cuantas
entidades, organismos u órga-
nos sin personalidad jurídica
hayan sido controlados en el
ejercicio a que se refiera, así
como de las medidas que, en su
caso, hubiesen adoptado los
órganos competentes. 

TÍTULO II 
COMPOSICIÓN 

Y 
ATRIBUCIONES 

Capítulo I 
Órganos

Artículo 16º. La Cámara de
Cuentas estará integrada por
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los siguientes órganos: 
a) El Pleno. 
b) La Comisión de Gobierno. 
c) El Consejero Mayor. 
d) Los Consejeros. 
e) La Secretaría General. 

Artículo 17.5 1.  El Pleno, como
órgano colegiado  de la Cáma-
ra de Cuentas, lo compondrán
siete Consejeros, uno de los
cuales será elegido Consejero
Mayor. 
2. El Pleno no podrá constituir-
se, ni actuar, sin la asistencia
del Consejero Mayor, o quien
reglamentariamente le sustitu-
ya. En todo caso, será necesa-
ria la presencia de cinco de sus
miembros para que quede váli-
damente constituido. 
3. Los acuerdos serán adopta-
dos por mayoría de los asisten-
tes y dirimirá los empates, si los
hubiere, el voto del Presidente. 
4. El Pleno se reunirá con la

periodicidad que se considere
necesaria y siempre que así lo
estime el Consejero Mayor o lo
propongan tres de sus miem-
bros. 
5. La convocatoria deberá ser
acordada y notificada con una
antelación mínima de cuarenta
y ocho horas, salvo los casos
de urgencia. A la convocatoria
se acompañará el orden del
día. 
6. No podrá ser objeto de
acuerdo ningún asunto que no
figure en el orden del día, sal-
vo que estén presentes todos
los miembros y sea declarada
la urgencia del asunto por el
voto favorable de la mayoría. 
7. En todo lo previsto en esta
Ley, el funcionamiento del Ple-
no se regirá por los preceptos
contenidos en la Ley del Régi-
men Jurídico de las Administra-
ciones Públicas  y del Procedi-
miento Administrativo Común.
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5. El nuevo texto de este artículo ha sido estableci-
do por la Ley 2/1996, de 17 de julio (BOJA, num.
82, de 18 de julio). Su anterior redacción decía: 
Artículo  17º. 1. El Pleno, como órgano colegiado
de la Cámara de Cuentas, lo compondrán los cin-
co Consejeros, uno de los cuales será  elegido
Consejero Mayor. 
2. El Pleno no podrá constituirse, ni actuar, sin la
existencia del Consejero Mayor, o quien regla-
mentariamente le sustituya. En todo caso, será
necesaria la presencia de cuatro de sus miembros
para que quede válidamente constituido. 
3. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de
los existentes, y dirimirá  los empates, si los
hubiere, el voto del Presidente. 
4. El Pleno se reunirá con la periodicidad que se

considere necesaria y siempre que así lo estime el
Consejero Mayor o lo propongan dos de sus
miembros. 
5. La convocatoria  deberá ser acordada y notifica-
da con una antelación mínima de cuarenta y ocho
horas, salvo los casos de urgencia. A la convoca-
toria se acompañará el orden del día. 
6. No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto
que no figure en el orden del día, salvo que estén
presentes todos los miembros  y sea declarada la
urgencia del asunto por el voto favorable de la
mayoría. 
7. En todo lo no previsto en esta Ley, el funcio-
namiento del Pleno se regirá  por los preceptos
contenidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo.



Artículo 18.6 La Comisión de
Gobierno estará formada por el
Consejero Mayor y tres de los
Consejeros designados por el
Pleno. 

Capítulo II 
Atribuciones 

Artículo 19º. Corresponde al
Pleno de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía, las siguientes
funciones: 
a) Aprobar cuantas disposicio-
nes sean necesarias para el
cumplimiento de los fines que
se asignan a la Cámara de
Cuentas por la presente Ley. 
b) Aprobar el proyecto de pre-
supuesto de la propia Cámara
de Cuentas. 
c) Aprobar los criterios y pro-
gramas de actuación que han
de observar los Consejeros y
todo el personal al servicio de
la Cámara, al objeto de unificar
al máximo las actuaciones. 
d) Elegir de entre sus miem-
bros al consejero Mayor y pro-
poner su nombramiento. 
e) Nombrar el Secretario
General.
f) Aprobar los informes sobre
las cuentas y la gestión econó-
mica y financiera del sector

público andaluz, así como cual-
quier otro informe o memoria
que haya de ser remitido a
órganos externos a la Cámara. 
g) La aprobación de las cuen-
tas de su presupuesto que
hayan de rendirse ante el Par-
lamento. 
h) Las demás funciones que le
encomienda esta Ley y las nor-
mas que la desarrollen. 

Artículo 20º. A la Comisión de
Gobierno corresponde: 
a) Ejercer la dirección superior
del personal de la Cámara y la
potestad disciplinaria. 
b) Aprobar las convocatorias de
pruebas selectivas para el
ingreso del personal. 

Artículo 21º. El Consejero
Mayor es el órgano a quien
corresponde: 
a) Representar a la Cámara de
Cuentas de Andalucía. 
b) Convocar y presidir el Pleno
de la Cámara y la Comisión de
Gobierno, y dirigir sus delibe-
raciones, decidiendo con voto
de calidad en caso de empate. 
c) Asignar a los Consejeros las
tareas a desarrollar, de acuer-
do con los programas de actua-
ción que el Pleno apruebe. 
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6. El nuevo texto de este artículo ha sido estableci-
do por la Ley 2/1996, de 17 de Julio (BOJA, núm.
82, de 18 de Julio, 1996). Su anterior redacción
decía: 

Artículo 18º. La Comisión de Gobierno estará for-
mada por el Consejero Mayor y dos de los
Consejeros designados por el Pleno.



d) Autorizar, con su firma, los
informes o memorias que hayan
de remitirse al Parlamento, a los
órganos rectores de las entida-
des del sector público andaluz
o al Tribunal de Cuentas.
e) Informar, oralmente al Parla-
mento, sobre la documentación
remitida, pudiendo, en todo caso,
estar asistido por el Consejero
que haya dirigido las funciones
de control y por el personal de la
Cámara que estime conveniente.
f) Acordar los nombramientos
de todo el personal al servicio
de la Cámara. 
g) Cuanto concierne a la con-
tratación, gobierno y adminis-
tración en general de la Cáma-
ra, autorizando los gastos
propios de la misma y la con-
tratación de obras, servicios,
suministros y otras prestacio-
nes necesarias para su funcio-
namiento. 
h) Decidir sobre cualquier otro
asunto no atribuido expresa-
mente a otros órganos de la
Cámara de Cuentas y sobre
aquellos que, siendo de la com-
petencia del Pleno, hayan de
resolverse con urgencia y ésta
no permita la convocatoria del
mismo. De tales asuntos se
dará cuenta inmediata al Ple-
no, al que se convocará para la
ratificación de los mismos, si
procede. 

Artículo 22º. A los Conseje-
ros, como órganos uniperso-
nales de la Cámara, les corres-
ponde: 
a) Dirigir las actuaciones de
control externo que les hayan
sido asignadas. 
b) Elevar al Consejero Mayor
los resultados de las fiscaliza-
ciones realizadas para que, en
su caso, sean aprobadas por
el Pleno. 
c) Aprobar las propuestas que
les formulen las unidades de
fiscalización que de ellos
dependan. 
d) Proponer los gastos que
sean necesarios para el fun-
cionamiento de los servicios
que de ellos dependan. 
e) Las demás funciones que les
fueren encomendadas por el
Pleno de la Cámara, la Comi-
sión de Gobierno o por el Con-
sejero Mayor y puedan corres-
ponderles con arreglo a lo
dispuesto en la presente Ley.

Artículo 23º. 1. El Secretario
General dirigirá la Secretaría
General: 
2. A la Secretaría General
corresponderán las funciones
propias de la organización y
dirección de los servicios, y
específicamente: 
a) La redacción de las actas y
la ejecución de los acuerdos
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del Pleno y de la Comisión de
gobierno. 

b) La elaboración del antepro-
yecto de presupuesto. 

c) La redacción del proyecto
de Memoria anual. 

d) El asesoramiento jurídico al
Pleno y a la Comisión de
Gobierno. 
e) El ejercicio de la jefatura
superior del personal al servi-
cio de la Cámara de Cuentas,
sin perjuicio de las competen-
cias de la Comisión de Gobier-
no. 

f) La autorización, mediante
firma, de todas las certifica-
ciones que se expidan sobre
los antecedentes que obren
en la Cámara de Cuentas. 

g) La conservación y archivo
de documentos. 

h) Cualquier otra función que
le pueda ser asignada por el
Pleno, la Comisión de Gobier-
no o el Consejero Mayor.  

TÍTULO III 
MIEMBROS DE LA CÁMARA
Y PERSONAL A SU SERVICIO 

Capítulo I 
Miembros de la Cámara 

Artículo 24.71. Los Conseje-
ros, en número de siete, serán
designados por el Parlamento
de Andalucía mediante vota-
ción y por mayoría de las tres
quintas partes de sus miem-
bros, por un período de seis
años, renovándose cada tres
por tres y cuatro séptimas par-
tes sucesivamente. 
Todos los Grupos parlamenta-
rios del Parlamento de Andalu-
cía, con excepción del Grupo
Mixto, tienen derecho, como
mínimo, a que uno de los
miembros elegidos proceda de
su propuesta. En caso de que
ello no fuera posible con arre-
glo a criterios de proporcionali-
dad pura, cederá un puesto la
propuesta que, teniendo ya
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7 El texto de este párrafo ha sido establecido
por la Ley 2/1996, de 17 de julio (B0JA num.82
de 18 de julio). Su redacción anterior decía: 
Artículo 24º. 1. Los Consejeros, en número de
cinco, serán designados por el Parlamento de
Andalucía mediante votación y por mayoría de
las tres quintas partes de sus miembros, por
un período de seis años renovándose cada tres
por dos y tres quintas partes sucesivamente.
No podrán ser designados Consejeros quie-
nes en el año inmediatamente anterior hayan
tenido a su cargo la gestión, inspección o inter-
vención de los ingresos y gastos del sector

público de Andalucía, ni quienes hayan sido
perceptores de subvenciones o beneficiarios
de avales o exenciones concedidas por cual-
quiera de los Entes indicados en el artículo 2. 
2. El Consejero Mayor será nombrado por
el Presidente de la Junta de Andalucía, a
propuesta del Pleno de la Cámara de Cuen-
tas. Su mandato será de tres años, pudien-
do ser reelegido. 
3. En los casos de ausencia o enfermedad del
Consejero Mayor le sustituirá el Consejero de
mayor antigüedad y, siendo ésta igual, el de
mayor edad.



asegurada la elección de un
Consejero, haya obtenido el
resto menor en la aplicación de
los citados criterios. 
No podrán ser designados Con-
sejeros quienes en el año inme-
diatamente anterior hayan teni-
do a su cargo la gestión,
inspección o intervención de
los ingresos y gastos del sector
público de Andalucía, ni quie-
nes hayan sido perceptores de
subvenciones o beneficiarios
de avales o exenciones conce-
didas por cualquiera de los
Entes indicados en el artículo 2. 
2. El Consejero Mayor será nom-
brado por el Presidente de la
Junta de Andalucía, a propuesta
del Pleno de la Cámara de Cuen-
tas. Su mandato será de tres
años, pudiendo ser reelegido.
3. En los casos de ausencia o
enfermedad del Consejero
Mayor le sustituirá el Conseje-
ro de mayor antigüedad y, sien-
do ésta igual, el de mayor edad.  

Artículo 25º. 1. Los Conseje-
ros gozarán de independencia
e inamovilidad. Serán elegidos
entre personas de reconocida
competencia profesional. 
2. Los Consejeros deberán abs-
tenerse o podrán ser recusa-
dos cuando se dé alguna de las
circunstancias siguientes: 
a) Tener interés personal en el

asunto o en la empresa, o man-
tener cuestión litigiosa pen-
diente, o relación de servicio
con algún interesado. 
b) Tener parentesco de consan-
guinidad dentro del cuarto grado
o de afinidad dentro del segun-
do, con cualquiera de los cuen-
tadantes.
c) Haber tenido a su cargo la admi-
nistración, gestión, inspección o
intervención de los ingresos o
gastos objeto de fiscalización. 
d) Cualquier otra causa o circuns-
tancia que, a juicio del Consejero
afectado, pueda mermar su obje-
tividad o independencia de criterio.

Artículo 26º. 1. El ejercicio del
cargo de Consejero será
incompatible con cualquier otra
actividad pública o privada, que
no sea la administración de su
propio patrimonio, así como
con el desempeño de funcio-
nes directivas, ejecutivas o
asesoras en Partidos Políticos,
Centrales Sindicales, Organi-
zaciones Empresariales y Cole-
gios Profesionales. 
2. El nombramiento de un fun-
cionario como Consejero impli-
cará el pase del mismo a la
situación administrativa de ser-
vicio especiales.  

Artículo 27º. El Consejero Mayor
y los Consejeros no podrán ser

LEY Artículos 24-27
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cesados en sus cargos sino por
terminación de su mandato,
renuncia aceptada por el Parla-
mento de Andalucía, incapacidad,
incompatibilidad sobrevenida o
por haber incurrido en responsa-
bilidad disciplinaria, que se pro-
ducirá por incumplimiento grave
de los deberes del cargo o por
haber sido declarados, en virtud
de sentencia firme, responsables
civilmente por dolo, o condena-
dos por delito culposo o doloso.

Artículo 28º. La regulación del
procedimiento a seguir en cada
uno de los supuestos de cese así
como el órgano u órganos que
deban declararlo se determinará
en el Reglamento de la Ley.

Capítulo II 
Personal al servicio de la

Cámara de Cuentas 

Artículo 29º. El personal al ser-
vicio de la Cámara de Cuentas
estará integrado por funciona-
rios con titulación adecuada y
sujetos al régimen general de la
función pública y a las incompa-
tibilidades de la misma, sin per-
juicio de las normas especiales
que les sean de aplicación.
Asimismo, el desempeño de la
función pública en la Cámara de
Cuentas será incompatible con
cualquier otra función, destino o
cargo, y con el ejercicio de cual-

quier actividad privada que no
sea la administración del patri-
monio propio. 

Artículo 30º. Bajo la dependen-
cia directa de los Consejeros, se
encuadrarán los Auditores y el per-
sonal auxiliar de Auditoría nece-
sario para que aquéllos puedan
desarrollar eficazmente su labor.

Artículo 31º. 1. Los Auditores
serán seleccionados por oposi-
ción, concurso o por concurso-
oposición de entre personas
que estén en posesión de un
título de grado superior. 
2. El personal auxiliar de Audi-
toría será seleccionado igual-
mente por oposición, concurso
o por concurso-oposición. 

Artículo 32º. La Cámara de
Cuentas de Andalucía dispondrá,
asimismo, del personal técnico,
administrativo, auxiliar y subal-
terno que sea necesario para el
desarrollo de sus funciones.
Dicho personal será selecciona-
do igualmente por oposición,
concurso o concurso-oposición. 

Artículo 33º. Para actuaciones
específicas, la Cámara podrá
contratar con Censores Jurados
de Cuentas o con Economistas
Auditores que se encuentren
censados en el correspondiente
Registro. 



TÍTULO IV 
RELACIONES ENTRE 

LA CÁMARA DE CUENTAS Y
EL PARLAMENTO DE

ANDALUCÍA 

Capítulo único 
Órganos de relación 

Artículo 34º. La iniciativa a que
se refiere el artículo 6º, apartado
primero, de la presente Ley,
corresponde al Pleno del Parla-
mento de Andalucía. 
No obstante lo expresado en el
párrafo anterior, también estará
facultada para solicitar informes,
memorias o dictámenes, la
Comisión de Hacienda y Presu-
puestos del Parlamento de Anda-
lucía, siempre que el acuerdo de
petición se apruebe por mayoría
simple de sus miembros que, a
su vez, representen, al menos,
la tercera parte de los miembros
de la respectiva Comisión. 

Artículo 35º. La Cámara de Cuen-
tas rendirá a la Comisión  de
Hacienda y Presupuestos del Par-
lamento de Andalucía, antes del
uno de marzo de cada año, una
Memoria de las actuaciones por
ella realizadas en el año inmedia-
to anterior. Dicha Memoria inclui-
rá la liquidación de su presupuesto. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Antes de transcurridos seis
meses a partir de la entrada en

vigor de esta Ley, la Cámara de
Cuentas elevará a la Comisión
de Hacienda y Presupuestos del
Parlamento de Andalucía un
proyecto de Reglamento de
esta Ley, para su discusión y
aprobación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. En el plazo de tres
meses desde la entrada en vigor
de la presente Ley, el Parlamen-
to de Andalucía elegirá a los cin-
co Consejeros miembros de la
Cámara de Cuentas, por el pro-
cedimiento y con los requisitos
establecidos en esta Ley. 
Los correspondientes nombra-
mientos serán expedidos por el
Presidente del Parlamento de
Andalucía. 
Segunda. Dentro de los diez
días siguientes a la fecha de su
designación, los Consejeros
celebrarán un Pleno extraordi-
nario que será presidido por el
consejero de mayor edad, y en
el que actuará como Secretario
el más joven de los mismos,
con un único punto en el orden
del día: la elección del Conseje-
ro Mayor. 
Tercera. El Presidente de la Jun-
ta de Andalucía nombrará, por
Decreto, al Consejero Mayor,
dentro del plazo de diez días
contados desde el siguiente al
de recepción del certificado del
acta del Pleno extraordinario a
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que se refiere la Disposición
anterior.

Cuarta

Transcurridos tres años desde
el nombramiento de los prime-
ros Consejeros, la Mesa del Par-
lamento de Andalucía procede-
rá, por sorteo, a la designación
de los dos que hayan de ser
renovados. 
Dicho sorteo se celebrará den-
tro del cuarto mes anterior a
aquél en que se cumplan los
tres años indicados. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ley entrará en vigor
el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 17 de Marzo de 1988 

JOSÉ RODRÍGUEZ DE LA BOR-
BOLLA Y CAMOYÁN 

Presidente de la Junta de
Andalucía 

Ley 2/1996, de 17 de julio,
por la que se modifica la
Ley 1/1988, de 17 de mar-
zo de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía.8 

(BOJA núm. 82, de 18 de julio) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El respeto a las minorías y el
establecimiento de cauces
para su participación es una
consecuencia del pluralismo
político contemplado como uno
de los valores superiores del
ordenamiento jurídico en el
estado social y democrático de
derecho. 

Aunque no exclusivamente, las
instituciones parlamentarias
ofrecen el marco más idóneo
para hacer efectiva esta concep-
ción de la democracia, pues es
en ellas donde ha de producirse
el diálogo político entre quienes
detentan una posición mayori-
taria y quienes desde la minoría
representan, no obstante, inte-
reses legítimos que nuestro
ordenamiento protege y pro-
mueve. 

Esta defensa activa del pluralis-
mo ha de extenderse tanto a los
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8 El articulado de esta ley ha sido incorporado al
texto de los preceptos de la Ley de la Cámara de
Cuentas de Andalucía a los que modifica. 
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órganos de gobierno de la
Cámara, como de los denomi-
nados de extracción parlamen-
taria, tales como la Cámara de
Cuentas de Andalucía. 
La distribución política del Par-
lamento de Andalucía en esta
V Legislatura ha conveniente
modificar la composición de la
Cámara de Cuentas, de modo
que, al ampliarse el número de
sus Consejeros, se permita la
máxima pluralidad en cuanto a
la presencia en la misma de los
Grupos Parlamentarios. 
Ello justifica la reforma de la
Ley 1/1988, de 17 de marzo,
de la Cámara de Cuentas de
Andalucía, que se propone. 
.../.….......................................

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

En el plazo de un mes desde la
entrada en vigor de la presen-
te Ley, el Parlamento de Anda-
lucía elegirá cinco Consejeros
miembros de la Cámara de
Cuentas hasta completar el
número de siete previsto en
esta Ley. 

Los correspondientes nombra-
mientos serán expedidos por el
Presidente del Parlamento de
Andalucía. 

Segunda 

Transcurridos tres años desde
el nombramiento de estos cin-
co Consejeros, la Mesa del Par-
lamento de Andalucía procede-
rá, por sorteo, a la designación
entre ellos del que junto con
los dos actualmente en ejerci-
cio deberán ser objeto de la
renovación. 
Dicho sorteo se celebrará den-
tro del cuarto mes anterior a
aquél en que se cumplan los
tres años indicados. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ley entrará en
vigor el día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. 

Sevilla, 17 de Julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 

Presidente de la Junta de
Andalucía 
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Ley 4/2001, de 24 de
mayo, por la que se modi-
fica la Ley 1/1988, de 17
de marzo de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.9

(BOJA núm. 67, de 12 de junio)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La construcción del Estado de
las Autonomías, con el consi-
guiente proceso de aprobación
de las leyes que habrían de regir
su funcionamiento institucio-
nal, conllevó cierto margen de
indefinición en determinados
aspectos, especialmente en los
concernientes a la delimitación
de las competencias de los dis-
tintos órganos que se fueron
creando, siendo los pronuncia-
mientos del Tribunal Constitu-
cional el elemento esencial para
su clarificación. 
No fue ajena a tal situación la
tramitación en 1988 de la Ley
de la Cámara de Cuentas de
Andalucía, en la que se intro-
dujeron ciertas notas de pre-
vención como las que figuran
en la redacción del apartado b)
de su artículo 8º en relación con
el control de las Corporaciones

Locales y en la que a las Uni-
versidades Públicas, aunque se
las cita en la Exposición de
Motivos, luego no se las men-
ciona expresamente como par-
te del sector público.
Todo ello, con independencia
de su escasa trascendencia
material, se ha visto superado
tanto por la doctrina sentada
por el Tribunal Constitucional
como por la práctica de las ins-
tituciones afectadas, que reco-
nocen de modo generalizado
la función que viene desempe-
ñando la Cámara de Cuentas y
le prestan su colaboración con
normalidad. 
Por todo lo expuesto, resulta
necesario modificar la Ley de
la Cámara de Cuentas de
Andalucía en su artículo 8º y
en los artículos 2º.1 y 11º.1
que contienen remisiones a
aquél, de tal modo que esta
Institución disponga de una
más clara definición del ámbi-
to subjetivo de sus competen-
cias, de modo equiparable a
como se ha legislado en otras
Comunidades Autónomas res-
pecto de sus órganos de con-
trol externo.

.../.….......................................

9 El articulado de esta ley ha sido incorporado al
texto de los preceptos de la Ley de la Cámara de
Cuentas de Andalucía a los que modifica. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL 

En el plazo de seis meses a par-
tir de la entrada en vigor de esta
Ley, la Cámara de Cuentas ele-
vará a la Comisión de Hacien-
da y Presupuestos del Parla-
mento de Andalucía un
proyecto de revisión de su
Reglamento de Funcionamien-
to y Organización, a los efec-
tos de su debate y aprobación. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ley entrará en
vigor el día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. 

Sevilla, 19 de Abril de 2001

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 

Presidente de la Junta de
Andalucía




